
Decreto No. 12 

  

Rafael Correa Delgado 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

  

Considerando: 

  

Que el Artículo 281 de la Constitución de la República, establece que la soberanía alimentaria 

constituye un objetivo estratégico y una obligación del Estado para garantizar que las personas, 

comunidades, pueblos y nacionalidades alcancen la  autosuficiencia de alimentos sanos y 

culturalmente apropiados de forma permanente; 

  

Que el Artículo 304, números 1 y 3 de la señalada norma, fija como objetivos de la política 

comercial desarrollar, fortalecer y dinamizar los mercados internos a partir del objetivo 

estratégico establecido en el Plan Nacional de Desarrollo; y fortalecer el aparato productivo y la 

producción nacionales; 

  

Que el primer inciso del Artículo 315 de la Norma Suprema prescribe, que el Estado constituirá 

empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios  públicos, el 

aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo de otras 

actividades económicas; 

  

Que en el Artículo 21 de la Ley Orgánica de Régimen de la Soberanía Alimentaria, determina, 

que el Estado creará el Sistema Nacional de Comercialización para la soberanía alimentaria y 

establecerá mecanismos de apoyo a la negociación directa entre productores y consumidores, e 

incentivará la eficiencia y racionalización de las cadenas y canales de comercialización. Además, 

procurará el mejoramiento de la conservación de los productos alimentarios en los procesos de 

post-cosecha y de comercialización; y fomentará mecanismos asociativos de los 

microempresarios, microempresa o micro, pequeños y medianos productores de alimentos, para 

protegerlos de la imposición de condiciones desfavorables en la comercialización de sus 

productos, respecto de las grandes cadenas de comercialización e industrialización y controlará 

el cumplimiento de las condiciones contractuales y los plazos de pago; 



  

Que el Artículo 4, inciso primero, de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, define a las 

empresas públicas como entidades que pertenecen al Estado en los términos que establece la 

Constitución de la República, personas jurídicas de derecho público, con patrimonio propio, 

dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión. Estarán 

destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el 

aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y en general al desarrollo 

de actividades económicas que corresponden al Estado; 

  

Que el Artículo 5, número 1, de la mencionada Ley faculta a la Función Ejecutiva a crear 

empresas públicas mediante Decreto Ejecutivo; 

  

Que mediante el Decreto Ejecutivo N° 589, publicado en el Registro Oficial No. 173, de 19 de 

septiembre del 2007, se crea la Unidad Nacional de Almacenamiento -UNA-, adscrita al 

Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, con los objetivos entre otros de 

proporcionar servicios integrales de almacenamiento y reducir los costos de comercialización de 

productos de consumo masivo; 

  

Que mediante Oficio No. SENPLADES-SNPD-2013- 0251-OF, del 10 de abril de 2013, la 

Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo SENPLADES ha emitido informe previo de 

pertinencia aprobando la propuesta de creación de la empresa pública Unidad Nacional de 

Almacenamiento "UNA EP", de conformidad con lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 

1064, publicado en Registro Oficial No. 651 de 1 de marzo de 2012 y el Acuerdo Ministerial No. 

570, publicado en el Suplemento de Registro Oficial No. 290 de 28 de mayo de 2012; y, 

  

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 147, número 5, de la Constitución de la 

República, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas y el artículo 11 letra f), del 

 Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, 

  

Decreta: 

  

Artículo. 1.- Créase la empresa pública Unidad Nacional de Almacenamiento "UNA EP", como 

una sociedad de derecho público, con personalidad jurídica, patrimonio propio, dotada de 



autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión. Tendrá su 

domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, pudiendo establecer 

sucursales, agencias y/o unidades de negocios en el país o fuera de él. 

  

Artículo 2.- La empresa pública Unidad Nacional de Almacenamiento "UNA EP" tendrá a su 

cargo el desarrollo y fortalecimiento de los servicios de: 

  

Almacenamiento y comercialización de productos agropecuarios; 

  

Administración de la reserva estratégica de los mismos; y, 

  

Comercialización y distribución de insumos. 

  

Estos servicios se implementarán para el efectivo funcionamiento del mercado, brindando 

mejores y mayores oportunidades de ingresos a los productores de materia prima agropecuaria, 

evitando su especulación y acaparamiento. 

  

Artículo 3.- Para el cumplimiento de sus objetivos ejercerá las siguientes funciones: 

  

Desarrollar, implementar y mejorar las actividades de adquisición, almacenamiento, 

conservación y comercialización de productos agropecuarios, equipos, maquinarias e insumos en 

el mercado interno y externo de acuerdo al marco normativo nacional e internacional; 

  

Aplicar mecanismos de subsidio o apoyos orientados al almacenamiento y/o la comercialización 

interna y externa de productos e insumos agropecuarios; 

  



Emitir y negociar certificados de depósito que faciliten la comercialización agropecuaria, en los 

casos que lo determine el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, como 

entidad rectora; 

  

Establecer mecanismos de comercialización, acorde a los requerimientos de los diferentes 

productos e insumos agropecuarios; y, 

  

Las demás que establezca el Directorio. 

  

Artículo 4.- El Directorio de la empresa pública UNA EP estará compuesto por los siguientes 

miembros: 

  

El Ministro de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca o su delegado permanente, quien lo 

presidirá; 

  

El Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo o su delegado permanente; y, 

  

El Ministro Coordinador de Producción, Empleo y Competitividad o su delegado. 

  

Artículo 5.- El Directorio de la empresa pública UNA EP aprobará el estatuto orgánico funcional 

y los demás reglamentos internos que correspondan, en los que constarán los aspectos necesarios 

para la gestión y operación de la empresa pública. 

  

Artículo 6.- El patrimonio de la empresa pública UNA EP se encuentra constituido por los 

activos, pasivos, derechos y obligaciones adquiridos a cualquier título, y los transferidos por la 

Unidad Nacional de Almacenamiento "UNA". 

  

Disposiciones generales 



  

Primera.- En lo no previsto en este Decreto Ejecutivo sobre la administración y gestión de la 

empresa pública UNA EP, se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, su 

Reglamento General y en la normativa interna que expidan sus órganos y autoridades, y demás 

normas vigentes en el territorio nacional, aplicables a su naturaleza y objeto. 

  

Disposiciones transitorias 

  

Primera.- Los activos, pasivos y derechos que hasta la presente fecha están bajo custodia y 

administración de la Unidad Nacional de Almacenamiento "UNA", pasarán a formar parte de la 

empresa pública UNA EP, en el plazo máximo de ciento veinte días contados a partir de la 

designación del Gerente General, a quien se encarga del cumplimiento de esta disposición 

  

Segunda.- Los proyectos de inversión pública relacionados con almacenamiento y 

comercialización de productos agropecuarios e insumos, priorizados por la Secretaría Nacional 

de Planificación y Desarrollo y que estén ejecutándose por el Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura y Pesca, una vez concluidos serán entregados a la empresa pública UNA 

EP, para su institucionalización. 

  

Tercera.- Los servidores públicos con nombramiento y los que hayan sido contratados bajo la 

modalidad que fuere, que prestan sus servicios en Unidad Nacional de Almacenamiento "UNA", 

pasarán a prestar sus servicios en la empresa pública UNA EP. 

  

La empresa pública UNA EP iniciará conjuntamente con el Ministerio de Relaciones Laborales 

un proceso de optimización del personal, para lo cual observará las normas contenidas en la Ley 

Orgánica del Servicio Público, su Reglamento de aplicación y las normas técnicas 

correspondientes expedidas por el Ministerio de Relaciones Laborales. De ser conveniente, 

suprimirá los puestos innecesarios. 

  

Disposición derogatoria.- Deróguese el Decreto Ejecutivo No. 589, publicado en el Registro 

Oficial No. 173 del 19 de  septiembre del 2007, mediante el cual se creó la Unidad Nacional de 

Almacenamiento "UNA", y sus reformas. 



  

Disposición final.- De la ejecución del presente Decreto Ejecutivo, que entrará en vigencia a 

partir de su publicación en el Registro Oficial, encárguense a los Ministros de Finanzas y de 

Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca. 

  

Dado en el Palacio Nacional, en Quito a 30 de mayo de 2013. 

  

f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República. 

  

Es fiel copia del original.- LO CERTIFICO. 

  

Quito, 31 de Mayo de 2013. 

  

f.) Dr. Vinicio Alvarado Espinel, Secretario Nacional de la Administración Pública. 


